
DECLARACIÓN UNION MARITAL DE HECHO 

Rad. No. 11001-31-10-019-2018-00708-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veinticuatro de marzo de dos mil veintidós.  

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Conforme al memorial allegado el 25 de febrero de 2022 (índice 020), para 

todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la sustitución de 

poder se ajusta a derecho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del 

C.G.P., en consecuencia, se RECONOCE al abogado JUAN DARIO LARA OVIEDO 

como apoderado judicial de la demandante YENNIFER ANDREA ARIZA ARIZA, en los 

términos y para los fines conferidos en el poder. 

 

2. Permanezcan las diligencias para la audiencia programada para el próximo 

29 de junio de 2022 a la hora de las 8:30 AM. 

 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
No.   047 de 25/03/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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